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INTERLOCUTORIO CIVIL N°302 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

        
La señora BLANCA MERY ARROYAVE GONZALEZ, mediante escrito, solicita la práctica 

de prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, y presenta el respectivo cuestionario, 

para que sea absuelto por el señor WILLIAM ANDRES RUIZ VANEGAS. 

 

Vista la solicitud, encuentra este Juzgador que adolece de unas falencias, que a 

continuación se describen, para que en un término de cinco (5) días, la parte solicitante 

proceda a su complementación: 

 

- Se deberá allegar el número de identificación del señor WILLIAM ANDRES RUIZ 

VANEGAS. 

- Del mismo modo, deberá manifestar el canal electrónico con el que cuentes las 

partes si lo conoce. 

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al artículo 90 del C. G. P., se 

RECHAZARÁ el libelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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